
— Que se anule la decisión de la AFPN de 21 de noviembre
de 2008 por la que se nombra al Director de Asuntos Presu-
puestarios de la Dirección General de Políticas Internas de la
Unión, así como la decisión de desestimar la candidatura del
demandante a ese mismo puesto.

— Que se condene a la parte demandada al pago de una
indemnización por los daños morales y materiales y por el
perjuicio a la carrera del demandante que éste estima, a
expensas de un eventual aumento o una eventual disminu-
ción durante el procedimiento, en un total de 25 000 euros,
y ello, habida cuenta, en particular, de la mala ejecución de
la sentencia del TPI de 13 de septiembre de 2007, de la
declaración de que se produjo una desviación grave de poder
y de las circunstancias en las que tuvo lugar ese nuevo
nombramiento que se impugna.

— En cualquier caso y, como mínimo, que se atribuya al
demandante el grado de Director «ad personam» debido al
grave perjuicio sufrido en su carrera en la medida en que el
Parlamento le privó injustamente de un nombramiento en
un grado superior.

— Que se condene en costas al Parlamento Europeo.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 18 de diciembre
de 2008 — X/Parlamento

(Asunto F-14/08) (1)

(2009/C 44/141)

Lengua de procedimiento: griego

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto,
después de haberse llegado a una solución amistosa del litigio.

(1) DO C 142 de 7.6.2008, p. 39.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 27 de noviembre
de 2008 — Miguelez Herreras/Comisión

(Asunto F-22/08) (1)

(2009/C 44/142)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Segunda ha resuelto archivar el asunto.

(1) DO C 116 de 9.5.2008, p. 33.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 27 de noviembre
de 2008 — Di Bucci/Comisión

(Asunto F-23/08) (1)

(2009/C 44/143)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Segunda ha resuelto archivar el asunto.

(1) DO C 116 de 9.5.2008, p. 33.

Auto del Tribunal de la Función Pública de 27 de noviembre
de 2008 — Wilms/Comisión

(Asunto F-24/08) (1)

(2009/C 44/144)

Lengua de procedimiento: francés

El Presidente de la Sala Segunda ha resuelto archivar el asunto.

(1) DO C 116 de 9.5.2008, p. 34.
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